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RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL AREA DE SECRETARIA MUNICIPAL EN EL MES DE MAYO 

DEL AÑO 2017 

 

MATRIMONIOS 

CELEBRADOS 

SESIONES DE 

CORPORACION 

MUNICIPAL 

REALIZADAS 

ACUERDOS Y COMPROMISOS APROBADOS 

 dos sesiones 

ordinarias en fecha 

02/05/2017 y el 

15/05/2017 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado resolución de 
dominio pleno a favor del señor Elvin Saúl Reyes Bautista con identidad 1014-

1984-00147 dicho lote de terreno está ubicado en el lugar de Gualmance 

Chupucay San Miguelito, Intibucá sector rural teniendo las siguientes medidas y 

colindancias AL NORTE: colinda con rio Gualmance, ALSUR: colinda con 

propiedad de los señores Benilo Sánchez y Pedro Reyes, AL ESTE: colinda con 

propiedad de los señores: Atilano Hernández y Pedro Reyes AL OESTE: colinda 

con propiedad de los señores Manuel Lorenzo, Francisco Vásquez Lorenzo Reyes 

con una área aproximadamente 53,904.55 metros cuadrados que equivalen a 7.73 

de manzanas 

 La honorable corporación municipal en pleno acuerda que por informe presentado 
por la regidora Dora Reyes por ser complicado, esta corporación acuerda darle 

seguimiento a la supuesta falsificación de información, solicitándole a la misma 

regidora colabore para que ese informe sea veraz y presentado en sesión de 

MANCURISJ, para tomar medidas correspondientes 

 La honorable corporación municipal en pleno da por aprobado traslado entre 

cuentas cuenta N. 1300003000234001100101205 Transferencia para gobierno 

local a la cuenta N.1300015000001471101100101205 la cantidad de (Lps.125, 

000). 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobado presupuesto para 
regalos en el día de la madre la cantidad de (Lps.50, 000.00) cincuenta mil 
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lempiras exactos. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno acuerda verificar el cumplimiento 
del calendario escolar ya que según ley fundamental de educación en su artículo 

79 dice la corporación municipal velara por el cumplimiento  de los 200 días de 

clases y también el cumplimiento de la hora de entrada y salida de clases se toma 

la decisión porque han habido denuncias verbal de algunas comunidades que los 

maestros llegan muy tarde a impartir  sus clases y en algunos casos no llegan días 

completos faltando la responsabilidad que tienen de educar a los niños de nuestro 

pueblo, la corporación municipal también acuerda sumarse a través des 

representante de educación a la supervisión que realice la Dirección Distrital ya 

que la municipalidad también aporta para maestros de educación primaria, 

Kinder,CCPREB, vigilantes, Técnicos en computación. 

 La Honorable Corporación Municipal en pleno da por aprobada solicitudes de 
dominio pleno a nombre 1. Elvin Saúl Reyes Bautista con identidad 1014-1984-

00147 ubicado en la puerta El calichal Chupucay, 2. Emiliano Reyes Martínez 

con identidad 1014-1977-00003 ubicado en culilque segua, 3. Elvin Saúl Reyes 

Bautista con identidad 1014-1984-00147 ubicado en gualmance  Chupucay, 4. 

María Félix Reyes Vásquez con identidad 1014-1987-00127 ubicado en la 

Misión, 5.Emiliano Reyes Martínez con identidad 1014-1977-00003 ubicado en 

culilque segua, 6. María Argentina Benítez con identidad 1012-1985-

00257ubicado en el lugar de carrizal, 7. Venancio Reyes con identidad 1014-

1967-00043 ubicado en toco San Miguelito. 

 La honorable corporación municipal en pleno da por aprobado traslado entre 

cuentas cuenta N.1300002002000234001100101205 Transferencia para gobierno 

local a la cuenta N.130001500000147101100101205 la cantidad de (Lps.110, 

000.00). 

 ENMIENDA La honorable corporación municipal en pleno acuerda dejar sin 
valor y efecto los incisos FYG que se trata de dominio pleno 

 


